
DECRETO Nº 030/09 
 
VISTO: 
           La necesidad de modificar y/o disponer de  fondos fijos para hacer frente a 
diversos gastos menores en el Consejo de la Mujer y en el cine Enrique Muiño de 
esta Municipalidad; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que a tal efecto debe dictarse el correspondiente acto 
administrativo determinando responsables del manejo  y modalidad de rendición 
y/o reposición de los mismos; 
     Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: OTORGUENSE  los FONDOS FIJOS que se determinan a 
continuación, los que quedarán a cargo de las personas de las distintas 
dependencias que se indican en cada caso, y deberán ser utilizados para cubrir 
gastos menores que se produzcan en las mismas: 
 

1) $ 300.- (Pesos trescientos) para el Consejo Municipal de la Mujer, a cargo 
de la Presidenta del mismo Prof. SUSANA TERESA LIONETTI, DNI Nº 
4.601.802.  

2) $ 3.000.- (Pesos tres mil) para el Cine Enrique Muiño de Capilla del Monte, 
a cargo del empleado municipal  ROBERTO ENRIQUE BASSO, LEGAJO 
Nº 17- DNI Nº 8.653.837  

 
 
Artículo 2°.-: Los responsables deberán rendir los fondos fijos, una vez utilizado el 
80% (ochenta por ciento) del monto otorgado, con la presentación de los 
correspondientes comprobantes de los gastos efectivamente realizados, en tiempo 
y forma.- 
 
Artículo 3°.-:DEJESE sin efecto toda disposición dictada con anterioridad que se 
oponga al presente Decreto.- 
 
Artículo 4°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 5°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 3 de marzo  de 2009.- 
Firmado:    OSVALDO ALLIE             ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC. GOB.                      INTENDENTA MPAL., 


